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ORDENANZA MANTCPAL

En el Marco de la Emergencia Nacional ante la amenaza tle propagación de COVID-l9 ¡'
en curnpiimiento del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo TSNAGBR) la Honorable
Corporación Municipat gira la srguiente ORDENANZA MLTNICIPAL:

PRIIIItrRO: continuar con el decreto de Estado de EMERGENCIA en el Municipio de

Sabá. Colón ¡ sus Alrededores debido a la PANDEMIA DE CORONAVIRIS COVID-i9-
para lal el-ecto la Honorable Corporación l\{unicipal mediante ORDENZA podrá regular la
con'r,ire*cia social eslableciendo para ellos derechos- deberes, obligaciones, hmitaciones.
restricciones dirigidas a la ciudadania las cuales serán de carácter obligaforio.
Sin perjuicio de las órdenes emanadas del Poder Ejecutir,o rel'ere$e al TOQUE DE

QUEDA el cual ]'a se encuentra regulado e.n ei Decreto emilitjo al efecto 1 en el cual se

encuentra establecido el horario de pennanencia de las personas en las calles.

SEGUND0: Decrelar LEY SECA lNDEflliDA A NIVEL I!'{UNICIPAL en todo el
municipio de Sabá ¡, sus Alrededores- apartir del dia Lunes 23 de Marzo del 2ü20 hasta que

el Gobierno ler,anle la EMERGENfIIA decretado por el Gobienro.

TERCERO: Queda termurantemente PROI{IBIDO la r,enla traslado v consiimo de

bebidas alcohólicas en todo el mruricipio de Sabá.

CU.ARTO: cerrar ei mruricipio de Sabá desde ei desr"ió de Baranco Chele hasta la
Cor¡unidad del Esfuerzo a partir del día 2-3 de Marzo del año 2020 hasta que se manteoga
la Emergencia de COVID-19

QUINTO: Autorizar al Dr. Pablo Banegas como \:ocero ¡rara da las diferentes enlrevist¡ a
los medios de comunicación como tetras relacionados de Salud v referenle al COVID- 19

SEXTO: para dar fiel cumplimienlo a la presente disposición, se ordena a los operadores
de seguridad proceder a reabzar operatir os en los dilerentes eslablecimientos de expendios
de bebidas aicohólicas del mruricipio de Sabá como ser: Bares. Canlinas. Billares.
Supermercados- Pulperias ¡-' simrlares que vendan ]-a sea para. collsumo Iocal o para lleiar.
Quien no acate esta disposición se procederá a la Ca.nceiación del Permiso de Operación-
decomiso de1 Producto r: cierre inmediato de.l establecimientr:. mas las sanciones del Multas
que correspon<lan: si persiste tal situación serán pueslo a disposición del MINTSTERIO
PUBLICO. por clelito de DESOBEDIENCIA.

Todo esto en aplicación a lo que esfablece los arlicuios N'33. 3(:. 59. I28 v 132 del la Le1,

de Polcía-v Convir,encias Social. A-rt N" 2-§ # 1:-I-3 # 15. 16 de la Lev de N{r.uricipalidades
v su Reglamento. Art. N" 18 r,29 de la Le1"de SislemaNacional de Cestión de Riesgo
(SINAGER): Ia presente Ordenanza es de cumpiimento de TO

Dado en la ciudad de Sabá, Departamento de
2020

Elin Oved
..tlealde

de Mar¿o del año


